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DECRETo ALCALucto n' :b cyü vrsros: Las facultades que me otorgan los Arts. s, 12 y 63
letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley orgánica constitucionar 

-de 
Municiparidadás y

modil'icaciones; Decreto Alcaldicio Exento N" 477 de 1989, ordenanza de cobio patentes,
Derechos y Contribuciones Morosas.

CONSIDERAND0: r..- Que por Decreto Alcaldicio No 9g6 de fecha 03 cre abrir de 2019, se
tiec.et¡ el f'eriado legal del sr. Alcalcle don Miguel Araya Lobog por los días 03 al 09 de abril tle
2019, anlbas fechas inclusive. Nómbrese como Alcalde subrogante, desile 03 al 09 cle abril rle
2019, anrbas fechas inclusive, a donfuan Astudillo Aray4 con toclas las atril¡ rrcio r lr.s
inhererr tes al cargo.

2.- El Memorándum N. 361 de fecha 28 de Marzo de 2079, emirido por
la Dirección de Administración y Finanzas donde solicita al sr. Administrador Municipal
autorice decretar la anulación de la patente Microempresa Rol s-272, a nombre Importadára
Optiline Ltda., RutN"77.452.790-7 Se adjunta la siguiente documentación:

_ 3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar la anulación de la patente.

DECRETO.

1.- procédase a ra Anulación de ra patente Microempresa Fam iar que a
continuación se detalla, teniendo presente que el contribuyente debe cancelar la deucra
correspondiente a los años 2013,2014y 2075.

I Memorándunt N'OO7-/ZO|9, de Don Claudio Riveros GaldamesI Certificado de Deuda de la patente.
I Situación Tributaria de Terceros.

Rol Contribuyente Dirección Comercial

Villaseca N"210 - Buin Micro Empresa
Familiar.

Giro

2.-Autorfcese la descarga de los valores existentes por la patente
Microempresa Familiar indicada precedentemente, considerando que se' deben
descargar valores adeudados desde a los años 2016,201,7,2018 y primer semestre
Enero 2019.
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3.-Procédase por el Departamento de patentes Comerciales a
ión correspondiente y descarga de valores, en conformidad a lo
de Rentas N" 3.063.
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5-272 Importadora 0ptiline Ltda.

n I

Y-/
I


